
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   No Acepta Notificación            

Proceso:     Verbal – Simulación      

Demandantes: Francisco Alberto Bermúdez García y Otros 

Demandados:  Lucy Gómez García y Otros   

Radicado:  63001-31-03-003-2023-00051-00  
 

Abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a la notificación remitida a Constructora Giraldo 

Jaramillo EU estima el despacho que no será tenida en cuenta, 

ello al no satisfacer lo previsto en el artículo 8 de la Ley 

2213/2022 aplicable en tanto se trataba de un destino digital. 

 

Lo anterior en vista de que el cuerpo de la citación enviada hace 

una prevención confusa al referir: “para los efectos previstos en 

el Art. 368 del Código General del Proceso, dentro de los CINCO 

(05) DÍAS hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación.- 

con la presente notificación adjunto Auto Admisorio de la demanda 

con fecha 30 de marzo de 2023.-“ 

 

Así, esa mención no distingue si está informando el término de 

traslado de la demanda, que de ser así es errado, pues al ser un 

proceso verbal este es de 20 días. Tampoco distingue si es un 

término para comparecer, el cual no es propio del enteramiento 

digital.  

 

Puestas en este orden las cosas, la notificación recibida no se 

acepta y se requiere a la parte actora para que la agote de nuevo, 

aplicando únicamente las normas que disciplinen el sistema de 

notificación por el que se incline, se resalta, si es digital Ley 

2213/2022, si es física art. 291 y 292 del C.G.P, sin 

entremezclarlos.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Estado #61 del 25-04-2024 
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